
SECRETAR'A MUN'CIPAL

DECRETO  NO: E-2519/2017                    /

COLINA, 24 de Noviembre de 2017

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1)        Providenc¡a
NO  2825 de fecha  30.10.2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la cual  remite  carta de     la
señora  PRISCILA  GUAJARDO  ZAVALA,   solicitando  autorización  para  realizar  un
evento  benéfico,  el  día  sábado  O2    de  diciembre  de  2017,    en  la  Sede  del  Club
Deport¡vo Juventud Chacabuco,  ubicada en la localidad de EI Colorado,  acreditando
la  autorización  de  la  directiva  del   club  deportivo.     Lo anterior,   con  el  fin  de  reunir
fondos  en  beneficio  de  la  señora  María  Cristina  Zavala  Ayala,  quien  se  encuentra
enferma y debe costear un tratamiento médico.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley No  i 8.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de  Mun¡cipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
¡nformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡m¡entos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de  la  adm¡n¡stración  del estado.

DECRETO:

TÓmase  conoc¡m¡ento  del  EVENTO  BENEFICO,
que  rea'¡zará   la  señora  PRISCILA GUAJARDO ZAVALA,     el   día  sábado  O2  de
Diciembre  de  2017,  desde  las  18:00  hasta  las    24:00  horas,  en  la  Sede  del  Club
Deport¡vo  Juventud  Chacabuco,  ubicada  en  la  localidad  de  EI  Colorado,  de  esta

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCH'VESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
IPAL

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Admin¡stración  Mun¡cipal
Secretaría  Municipal
Dirección de  Control
Relaciones  Públicas
sO  Comisaría de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo


